RESOLUCION N° 027/06

Vistos:

Que la señora …, identificada con DNI No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Oncológica No. 256606, Certificado No. 0011-0169-4000018819-09;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, por cuanto se ha presentado del día 08 de febrero del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 14 de enero del 2006;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 10 de abril del 2006;
Que, la reclamante manifiesta, que es portadora de Cáncer de Mama, razón por la cual ha venido utilizando el seguro contratado con … a través de la Clínica Anglo Americana – recibiendo quimioterapia, operación y radioterapia-.  Indica además que después de varios meses de tratamiento con Neupogen
, el médico tratante opina que debe recibir Herceptin (nombre comercial del Traztuzumab), el cual fue otorgado en un primer curso siendo suspendido en el segundo curso, debido a que la aseguradora negó su cobertura; 

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que efectivamente, en el mes de enero del presente año, el médico tratante indica tratamiento con Traztuzumab, un tratamiento monoclonal modificador de la respuesta biológica, que fue rechazado desde el principio por tratarse de una exclusión de la Póliza Oncológica No. 256606, Enfermedades, Tratamientos y otros Gastos No Cubiertos, Literal C
;
Que, adicionalmente, señala que la aplicación del tratamiento solicitado no está indicado de acuerdo  a las normas de la FDA en Adyuvancia para Cáncer de Mama, ya que sólo tiene indicación para enfermedad metastásica, constituyendo por tal razón un tratamiento experimental, lo que también constituye una Exclusión de la Póliza Oncológica No. 256606, Enfermedades, Tratamientos y otros Gastos No Cubiertos, Literal F
;
Que, asimismo, la aseguradora señala que por tales razones al recepcionar los presupuestos de la Clínica Anglo Americana de fechas 9 y 13 de enero del 2006, solicitando la autorización para el tratamiento con Herceptin, éstos son rechazados al día siguiente (10 y 14 de enero del 2006), pero que por error la Clínica Anglo Americana procede a aplicar el tratamiento en una primera oportunidad, error que posteriormente es reconocido por la propia Clínica;
Considerando :

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196 del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, el asegurado debe probar el siniestro,  y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad;

Que, el Artículo 380° del Código de Comercio señala que el Contrato de Seguros se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, en tal sentido, en virtud a lo dispuesto por el citado artículo del Código de Comercio, a criterio de esta Defensoría, la aseguradora procedió legítimamente al señalar las exclusiones a las enfermedades, tratamientos y otros gastos no cubiertos en la Póliza de Seguro Oncológico materia del presente reclamo;
Que, del análisis de los actuados – información proporcionada por la aseguradora, la cual fue confirmada con las especificaciones técnicas señaladas por el Laboratorio y  la propia declaración de la reclamante -, se determina que  la reclamante  es conciente que el tratamiento denegado, esto es Herceptin, al ser un anticuerpo monocromal, cuya eficacia únicamente se encuentra aceptada por la FDA en casos de Cáncer de Mama metastáticos, efectivamente se encuentra fuera de la cobertura de la Póliza materia de reclamo;

Que, por lo demás, el error de la Clínica al suministrar el fármaco indicado en un primer curso, no puede ni debe alterar los términos y condiciones de la póliza contratada; de lo contrario, al extenderse la cobertura, se propiciaría un desequilibrio técnico entre riesgo asumido y prima estimada perjudicando el conjunto de las operaciones de la aseguradora;   

Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo interpuesto por la señora … contra …, correspondiente a la Póliza Oncológica No. 0256606, Certificado No. 0011-0169-4000018819-09, sin perjuicio de lo cual, la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

Lima, 24 de abril del 2006
� Neupogen, medicamento cubierto en virtud a la cláusula “Beneficio Especial” establecido en las Condiciones Especiales de la Póliza Oncológica materia de reclamo …”Como Beneficio Especial se brindará en todos los proveedores a excepción del INEN, las siguientes coberturas:  … Terapia de factores estimulantes de colonia (Neupogen, Interferon, Leucomax, y similares) cuando sean médicamente necesarios. …”.


� La presente Póliza no cubre lo siguiente:


…


c) Los tratamientos psicológicos, psiquiátricos, estéticos, kinésicos o de rehabilitación y prótesis, incluye Pístolas de Suturas, Mallas, Catéteres y Bomba de Infusión.  También todo tratamiento de terapia con modificaciones de la respuesta biológica y factores estimulantes de colonia (Neupogen, Interferon, Leucomax y similares).


� …


f) Tratamientos no considerados médicamente necesarios y tratamientos o medicamentos que sean considerados como experimentales o en periodo de prueba.





